
Constancia Secretarial: Señora Juez, me permito informarle que, mediante 

memorial allegado al proceso por la abogada Carolina Arango Flórez, como 

Acreedora de Remanentes dentro del proceso de la referencia, allegó nuevamente 

memorial al cual ya se le dio trámite en lo pertinente. Así a su Despacho. 

 

La Pintada, 21 de septiembre de 2021. 

 

 

ALEJANDRO RESTREPO HOYOS 

Secretario 

 

DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA PINTADA ANTIOQUIA 

Veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Radicado  05 390 40 89 001 2020 00057 00 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Demandante Hernán Alberto Betancur Urrego 

Demandado Martha Lucia Velásquez Zapata  

Providencia A.S. N° 307 de 2021 

Asunto Dispone estarse a lo resuelto – 
pone en conocimiento 

 

 

De conformidad con el memorial allegado al proceso por la abogada que representa 

los intereses de los demandantes con embargo de remanentes dentro del proceso 

de la referencia, donde solicita que se le autorice adelantar la diligencia de 

secuestro pendiente de practicarse, es necesario informarle a la profesional del 

derecho que sobre idéntica solicitud ya pronunció el Despacho en auto de 

sustanciación # 301 de fecha 14 de septiembre de la presente anualidad. Por lo 

tanto, el Juzgado se estará a lo allí resuelto y remite a la petente a la providencia 

en comento.  

 

Igualmente, se le pone de presente a la memorialista, el comunicado arrimado al 

proceso por la parte actora, en donde advierte sobre la fecha y hora en que la 



Inspección de Policía de la localidad, adelantará la diligencia de secuestro que le 

fuera comisionada en este proceso.  

 

Notifíquese 

 

BLANCA ROCÍO PÉREZ ROMÁN 

JUEZ 
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